
NUM iSS.-JUEVES 7 DE AGOSTO DE 1890.

DE LA

©ftcial
?aa^jQ8Jii as aiOaaaaa

^^ leyeg obligarán on la Feninotda, islas Soleares yCa^ 
’‘Orio* ó los veinte días de su pronwlgación, si en ellas no se 
^^spusiere otra cosa.

Se entiende keeha la protnttlgaei6n el día en que termine la 
Lerdón delà leyen la Gaceta oficial.

(Aet. 1.® DBL CODIGO OlVIt VIGENTH).

SÜSCEICIÓN PARTICULAR
En Cóbdoba: Un mes, 8 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

16,60—Un año, 83,
Forra de Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26,—Seis 

meses, 22,60,—Un año, 46,
Húmero snelto, 38 cénts, do peseta.

SE PUBLICA TODOS Los DÍAS, EXCEPTO LOA DOHINGOS

Las Legres, órdenes y anuneios qtte se manden publieartn 
los Boletines íJfjcialbb se han de remitir al Jefe político 
respetivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los 
mencionados periódieos. (Ordenes os 2 db Abril, dh 8 i 21 
DE OCTOBRB DE 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

^Gaceta del día 6.)

SS, Mil, el Ray y la Reina Regente 
ÍQ. D. Q.) y Augusta Real Ram illa, 

Continúan en San Sebastián sin nove- 
^*d en su importante salud.

GOBIERNO CIVIL
DB LA

PROVINCIA DE CORDOBÁ

Circular núm. 1.940, 
^®QociADo .^.“ —Guías de caballehías.

La Real orden de 8 de Septiem- 
^1'6 de 1878, que se publicó en la 
^aceta„ del 13, tuvo por princi

pal objeto dictar medidas de carác- 
^^ general que pudieran garautir 
®^ lo posible la compra-venta y 
^Dibio de caballerías, evibindo á 
^^ personas que se dedican de 
^^ena Íé al ejercicio de esta indus- 
^'t,108 perjuicios que forzosamen- 

había de ocasionarles la varie- 
^^<1 de procedimientos adoptados 

Ppr los Gobernadores de las pro- 
'^^Ocias. Unificar, pues, el procedi
miento fue el objeto principal de la 
mencionada disposición, que en sen- 
hr de este Gobierno es lo bastante 

^pUcita para que todos los Alcal- 
®^í sea cualquiera la población y 

^ibución económica de sus respec

ts Municipios, puedan cumplir 
^0 cuanto en la misma se pre^ie- 
^^) sin necesidad de imponerles sa- 
^ríficios para la adquisición de im-

{ presos, que en los Ayamtamientos 
de corto vecindario habrá de re
sultar siempre onerosa.

Por las razones que anteceden, 
este Gobierno no puede estar con
forme con lo dispuesto en la circu
lar de primero de Marzo del año 

i anterior publicada en el “Boletín 
Oficial,, del mismo día, por la que 
se obliga á todos los Alcaldes de 
la provincia á comprar en la Secre
taría de este Gobierno y al precio 
de 25 céntimos de peseta las guías 
que puedan necesitar. Sin embar
go de lo módico de este precio, se 
ha observado que no todos los Al
caldes se prestan gustosos á adqui- 
rá las guías en esa forma, quizás 
porque piensan acertadamente que 
tal requisito no es preciso para lle
nar el servicio en los términos 
prevenidos en dicha Real orden.

Por las razones expuestas, este 
Gobierno ha acordado:

Piímero. Queda derogada en 
todas sus partes la circular de pri
mero de Marzo del año anterior 
que disponía la forma en que ha
bían de expenderse las guías de 
caballerías.

Segundo. Los .Alcaldes de los 
pueblos quedan encargados, bajo 
su nuis estrecha responsabilidad, 
del exacto cumplimiento de la Real 
orden de 8 deSeptiembre de 1878 
publicada en la “Gaceta,, del 13, 
quedando facultados para utilizar 
impreso.s ó extender las guías ma- 
musíritas, con la precisa condición 

de que en una forma ú en otra han 
de ajustarse exactamente al mode
lo publicado en la “Gaceta del 13 
de Septiembre de 1878.

Tercero. Las guías no podrán 
contener enmiendas ni raspaduras 
y habrá de estamparse en ellas, así 
como en el talón matriz, que so 
conservará en las oficinas munici
pales, el número de orden, el sello 
del Ayuntamiento y la firma del 
Alcalde ó de la persona á quien el 
mismo encargue de este servicio.

Cuarto. En ningún caso po
drá cobrarse por cada guía mils de 
25 céntimos de peseta que podrán 
dedicar los Alcaldes para reintegro 
de gasto^ de impresión, si prefieren 
expedirías impresas, y en todo ca
so para encuadernación del talona
rio y demás gastos que origine el 
servicio.

Quinto. El servicio de guías 
en la capital de la provincia estará 
á cai’go de uno de los inspectores 
de orden público,según se dispone 
en la disposición tercera de la Real 
orden de 8 de Septiembre de 
1878, quien lo efectuará en las 

; mismas condiciones que quedan 
expresadas para los pueblos, y si
guiendo las instrucciones que se le 
comumoarán por este Gobierno.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial, espe
rando que los señores Alcaldes de 
los pueblos se servirán acusarme 
el oportuno recibo, manifestando 
hallai'se dispuestos y á cuidar del 

más exacto cumplimiento de lo 
mandado en la presente circular.

Córdoba 7 de Agosto de 1890.
El Gobernador, 

Antonio Castañón.

Circular núm. 1.936,

El limo. Sr. Director General ¿le Ea- 
tableoimientos penales, con fecha 31 
de Julio último, me dice lo que sigue:

“Oon frecuencia viene ocurriendo 
que, á pesar de lo dispuesto sobre el 
particular, el excesivo equipaje que 
acompaña á los presos y penados que 
son conducidos por ferrocarril á sus 
respectivos destinos ocasiona perturba
ciones en el servicio é inconvenientes 
de diversa índole para las Empresas 
de los caminos de hierro, para la fuerza 
encargada de custodiar á aquéllos y en 
definitiva para este Centro, quenoousn- 
ta con partida en sus presupuestos para 
abonar transportes de esta clase cuando 
en virtud de aquel exceso se hiciere 
necesario facturar dichos equipajes «n 
trenes distintos de aquellos en que son 
oonduoidoa sus dueños.

Hechos recientes de esta naturaleia 
que han dado lugar á varias reclama
ciones imponen la necesidad de repro
ducir las reglas que con el objeto da 

j normalizar este servicio se dictaron 
por esta Dirección en circular del 12 do 
Enero de 1884, y en la cual se decía lo 
siguiente:

„E1 excesivo equipaje que general
mente acompañan los presos y penados 
que son conducidos en los coches ce
lulares, ha motivado reclamaciones de 
lasCompañías de ferrocarriles,fundadas, 
entre otras raaones, en que, aumentan
do el peso hasta tal punto que desnive
la le suspensión de dichos carruajes, 
bajan los topes en proporción tan anor
mal, que en discordancia non los del 
inmediato, puede, en determinados oa
eos, afectar á la seguridad de la mar
cha de los trenes.—En consecuencia, 
pues, encargo á V. S. muy espeoialme- 
te que desde luego y dentro de las re
glas que mejor eslime, se sirva dictar
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sus Órdenes á los Jefes de las cárceles 
y Establecimientos penales de esa pro
vincia para que, bajo so responsabilidad 
más estricta, cuiden de que el equipaje 
individual de ¡os que hayan da salir en 
conducción por l-.e líneas férreas, ade
más de reduoirae á la ferma menos VO’ 
luminosa, no exceda en ningún caso de 
loa 16 kilogramos concedidos, que es 
para lo que se halla repartida la capa 
cidad de los coches celulares y estable
cida la suspensión de las cajas de los 
mismos.„

En tal vi rtud, me prometo del recono
cido celo deV.S.quehadeprestaral asun
to todo el interés que su importancia 
demanda, exigiendo las respoiisabili- 
dadea consiguientes á los Jefes de Es
tablecimientos penales y cárceles de 
esa provincia que infrinjan las ante
riores disposiciones.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 31 de JnliodelSSO.—El Direc
tor general, A. Hernández y López

Lo que se hace saber por medio de 
este periódico oficial pera el debido 
conocimiento, debiendo darse el mas 
exacto cumplimiento por los Jefes de 
Córrecio halée y Cárceles de partido á 
la teferida Circular.

Córdoba 6 da Agosto de 1890.—El 
Gobernador, Aníímio Castañón.

SUCCION DE FOMENTO

MINAS

NÓMBRO DEL EXPEDIENTS; 2.930.

Nàm. 1.981.

D. Antonio Castañón y Faés, Goberna
dor civil de esta provincia.
Hago saber: Que por D. Joaquín 

Fernández, vecino de Córdoba, te ha 
presentado en este Gobierno de pro
vincia una instancia, fecha ‘21 de Julio 
último, solicitando se le concedan cua
renta pertenencias para la mina deno
minada Lucera) de mineral carbón, sita 
en el término de Belmez y terreno lla
mado Campo de Fuente Obejuna, pro
piedad de D. Antonio Sánchez; cuyo 
registro le ha sido admitido por De
creto de este día, salvo mejor derecho, 
bajo la siguiente designación: Se ten
drá por punto de partida el mojón más 
al 0. de la mina San Bicardo, desde el 
cual se medirán 200 metros, dirección 
S. 0., colocando la primera estaca;á los 
‘200 metros de esta, dirección S. E,, la 
segunda; á los 200 metros de esta, di
rección N. E. la tercera; á los 200 me
tros de esta, dirección N. 0., se encou- 
eontrará el punto de partida, quedando 
asi cerrado el perímetro de las en aren 
ta pertenencias solicitadas.

Lo que se publica por medio del 
presente para que en el término de 60 
días puedan producir sus reclamaoio- 
ues, conforme al art. 24 de la ley, los 
que 86 crean con derecho para ello.

Córdoba 2 de Agosto de 1590.—EI 
Gobernador, Antonio Castañón-

NüMttBo »M, expsdibnte: 3.932,

Núm. 1.932.

D. Antonio Castañón y Faés, Goberna
dor civil de esta provincial
Hago saber: Que por D. Claudio Ma

lagrida, apoderado de D, Juan Bailey, 
vecino de Córdoba, se ha presentado 
en este Gobierno de provincia una ins
tancia, fecha 24 de Julio último, solici
tando se le concedan diez y seis perte
nencias para lo mina denominada La 
Llave, de mineral plomo, sita en el tér
mino de Villanueva del Duque y para
je conocido por el Perecedero, que lin
da por N. y N, 0. con la mina Demetrio 
núm. 2764; por E, con la linde de tos 
términos de Villanueva fiel Duque y 
Alcaracejos; por S. con la unión de los 
arroyos Perecedero y Campillo; por 
S. 0. con el arroyo de Campillo y ca
rretera de Córdoba á Almadén; por 0. 
con el mojón kilométrico núm. 70 de la 
expresada carretera, y por N. 0. con 
terrenos de Rafael Gómez; cuyo regis
tro le ha sido admitido por Decreto de 
esto día, salvo mejor derecho, bajo la- 
siguiente designación: Se tendrá por 
punto de partida la octava estaca de la 
expresada mina Demetrio á la izquierda 
del arroyo del Perecedero en terrenos 
de Antonio Cercano; desde dicho pan
to de partida dirección 0, 30“ S, 600 
metros colocando la primera estaca; de 
primera á segunda dirección S. 30“ E. 
100 metros; de segunda á tercera 0. 
30” S. 100 metros; de tercera á coarta 
S. 30” E. 100 metros; de cuarta á quin
ta N. 30“ 0. 100 metros; de quinta á 
sexta E. 30’ N. 600 metros; de sexta á 
séptima N. 30“ 0. 100 metros; de sépti
ma al punto de partida 0. 30“ S. 400 
metres, cerrando el perímetro de las 
diez y seis perteueucias.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 dias 
puedan producir auí reclamaciones, 
conforme al art. 24 de la ley, loa que se 
crean con derecho para ello.

Córdoba 4 de Agosto de 1890.—El 
Gobernador, Antonio Castañón.

Circular núm-ro 1.941.
Habiéndose extraviado dos mulos de 

las señas que á continuación se expre
san, de la propiedad de D.“ Ana de 
Hoces y González de Canales, que se 
hallaban pastando en la posesión de 
dicha señora, denominada de la Albai
da en el término de esta capital, encar
go á loa Srea. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia. Guardia civil, Vigi 
laacia y demás dependientes de mi 
autoridad, procedan con el mayor celo ¡ 
á la busca de las citadas caballerías, y 
caso de ser habidas, las pondrán á dis
posición del Juzgado respectivo con 
las personas en cuyo poder se encuen
tren si no justificaren en el acto su le- 
jítima procedencia.

Córdoba 7 de Agosto de 1890,—El 
Gobernador, Anionio Castañón.

Señas de las caballerías.
Un mulo colorado, cerrado, marcado.
Otro castaño claro, pelos negros for- 

mándoie rayas en las manos, de cinco 
años y rayano à la marca.

Circular número 1,942,
Habiéndose extraviado el 4 del ac

tual, del término de San Sebastián de 
los Ballesteros, una burra de 6 años, 
rucia, mediana, sin hierro, con un lunar 
negro en la parte interior de la nalga 

derecha, y de la propiedad de D. Anto
nio Girado, encargo á los Sres. Alcal
des de esta provincia, Guardia civil. 
Vigilancia y demás dependientes de 
mi autoridad, procedan coa el mayor 
celo á la busca de la citada caballería, 
y caso de ser habida, la pondrán cou 
las personas, en cuyo poder se encuen
tre á disposición del Juzgado respecti
vo sino acreditasen en el acto su legíti
ma procedencia.

Córdoba 7 de Agosto de 1890.—El 
Gobernador, Antonio Castañón.

Circular número 1.943,
Habiendo sido robadas en el sitio de

nominado de San Cristóbal, término 
de Cañete de Ias Torre.s las caballerías 
que á continuación se reseñan, de la 
propiedad del vecino de la misma, Mi
guel Diaz Borrego, encargo á los seño 
res Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil. Vigilancia y 
demás dependientes de mi autoridad, 
procedan con el mayor eeio á la busca 
de citadas caballerías, y caso de ser ha
bidas las pondrán cou las personas en 
cuyo poder se encuautreu á disposición 
del Juzgado respectivo, si no acredita
sen en el acto su legítima procedencia,

Córdoba 7 de Agosto de 1890.—El 
Gobernador, Antonio Castañón.

Señas de las cabaUerias.
Una muía de tres años y medio, me

nos de marca, parda clara, rayada de la 
cruz en negro, sin hierro, con una hin
chazón en el corbejón izquierdo.

Un potro sin destetar, borrego, se
rrano, con dos años y medio, menos de 
marca, entrepelado en tordo y con el 
hierro del Gobierno,

Ministerio de la Gobernación,

EXPOSIOIÓN

SEÑORA: EI desenvolvimiento pro
gresivo del servicio de Correos en to
das las oficinas, así principales como 
ambulantes y subalternas de! ramo, à 
cuyas múltiples y complejas fauoionea 
hay que atender con un personal rela
tivamente exiguo que el Estado de la 
Hacienda pública y la necesidad de in
troducír economías en los gastos de to
dos los departamentos ministeriales no 
han permitido ensanchar à compás del 
desarrollo, sin cesar creciente, de las 
exigencias postales, obligan al gobier
no de V, M. á practicar un detenido 
estudio da esas necesidades para distri
buir el personal del cuerpo de Correos 
en la forma más adecuada á satisfacer
las.

Pero siendo loa actuales escalafones 
del Cuerpo de Correos de carácter pro
visional, y estando sujetos á importan
tes alteraciones para alcanzar el de de
finitivos por haberse concedido un nue
vo plazo á los empleados, así activos 
como cesantes para solicitar su inolu 
sión ó mejora de número en los mismos, 
y por haberse de decretar en plazo bre
ve varias jubilaciones de actuales fun
cionarios del ramo, ea cumplimiento 
del artículo 33 del Real demeto de 12 
de Mario de 1889, podrían lastimarse 
respetables derechos y legitimas «spe- 

ranzas, si desde luego se formasen 
plantillas del personal correspondiente 
ácada oficina, en cuya labor la Direc
ción general Jei ramo ha de tener muy 
ea cuenta la aptitud y condiciones de 
los funcionarios á tus órdenes.

Para obviar estos inconvenientes y 
peligros, entiende el Ministro que sus* 
cribe ser de notoria conveniencia que 
V, M, autorice el Director general de 
Correos y Telégrafos para distribuir e 
personal adscrito al primero de estos 
ramos, destiuáudolo á las oficinas en 
que las necesidades del servicio más 
imperiosameate lo reclamen, sin suje
ción á plantillas, y sin aumentar ou lo 
más mínimo la cifra consignada para 
sus haberes en el presupuesto de ge®' 
tos.

Y fundado en satas consideracionest 
tiene el honor da someter á la firoia 
de V, M. el siguiente proyecto da do 
creto.

Madrid 31 de Julio de 1890.—S
ÑORA: A L. R. P, de V. M„ Francisco 
Silvela.

BEAL DECBETO
A propuesta del Ministro de la Q^ 

bernación; en nombre de Mi Augusto 
Hijo el Rex D. Alfonso SHI, y oonio 
Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Por ahora y hast® 

que se publique el escalafón definitivo 
del Cuerpo, se autoriza al Director ë^ 
neral de Correos y Telégrafos para di9 
tribuír el personal de Correos de la ^ 
ministración provincial como 1® ® 
time conveniente, de ooníormidad ^^ 
lo preceptuado en el núm. 1.’ art.-* ' 
delreglamento aprobado por Beald®®''® 
to de 7 de Mayo de 1889, sin »a®®““¡ 
el número y categoría de los actua 
funcionarios, ni las cifras consigo® 
das para sus haberes en presupe®5*'*’'

Dado ea San Sebastián á P'"^’^^^^^ 
de Agosto de mil oohooientos n®ve 
-Masía Cbistina.-EI Ministro ti 
la Gobernación, Francisco Silvela,

exposición
SEÑORA: El Real decreto de 12 de 

Marzo de 1889 que organizó oí 
po especial da empleados de 00 ^^^ 
al reconocer á los cesantes de ^’''V je 
rao el derecho á ocupar la ®'^* j^g 
las vacantes que se produjesen ®o 
tres primeras categorías del j^j^, 
les señaló como límite improvt®®^ ^^ 
para hacer constar su aptitud, y “e ^^^ . 
en el escalafón correspondiente o P,^^ 
zo de dos meses, y el de jp 
para reclamar ante el Ministro 
Gobernación en la forma que 
viniere á su derecho

laLa práctica viene demostranu ^^^^ 
suficiencia de talas plazos para^ ^^.^ 
guir el resultado de equidad y j®® j^^, 
que la organización del Cuerpo ''^^,^^^,. j 
rreos demanda, haUándose por 
de tal deficiencia bastantes f®® ^^ 
ríos cesantes privados de reíngf® ^^^^ 
un ramo al que consagraron o®^ ^ ^j 
tiempo su actividad y sus do®^®'°J^ ^(j- 
que anhelan volver como suma 
das sus aspiraciones y e8p«‘ ^^^^ ^
entiende el Ministro que sueor^ oluto 
no sería justo privarles e®
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de su derecho por mantener con el ca
rácter de improrrogables unos térmi
nos que sastanoialmente no afectan al 
plan de la reforma establecida, antes 
por el contrario, vendrían á despo
seería de aquel espíritu de amplitud y 
de equidad que debe presidir á esto • 
género de organizaciones. Í

Fundado en las oonsideraeionea ex ’ 
puestas al Ministro que suscribe, tiene í 
61 honor de someter á la aprobación de ' 
V. M. el eig uiente proyecto de de ' 
creto.

Madrid 30 de Julio de 189O.~!3E- 
«ORA: A L, R. P. de V, M., Francisco , 
SiIveZ«,

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de là Go- . 

^«ruaoión; en nombre de Mi Augusto , 
^ÿo el Re y D. Alfonso XIU, y corno , 
^EiNA Regente del Reino, Í

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo !.• Se concede á loa em- 5 

pleados cesantes del ramo de porrees, ; 
“omprendidos en el articulo 5." del 5 
^ál decreto de 12 de Marzo de 1889, 1 

nuevo plazo do treinta días para ' 
’olioitar de la Dirección general del 
tamo aer incluidos en el escalafón á 
í^e hace referencia el art. 7.® do di- 
°ho decreto, y otro por igual tiempo 
Pàra reclamar anta el Ministro de la 

oberQjyj(¿jj contra los acuerdos del 
’otro directive que desestimasen en 

^^-lo ó 011 parte ana pretenaionea,
®1 primero de dichos plazos comen- 

é contarse desde el día 10 de Agoa- 
J®del corriente año, y el segundodeada

*®cha en que se trasladen á loa in tere- 
*®doglog acuerdos en que apoyaren 
*"8 redamaoloo^g^

Art.2,“ Igualmente ae concede un 
Í* á2o de treinta días á los aotnales fun- 
®^0nario8 activos del ramo para recla
már luejofa de número en el escalafón 

® su clase.
^®* empleados que hiciesen uso de 

®®*‘S derecho, deberán acompañar á 
•*” instancias los doenmentoa que de 
pruína el párrafo segando, art. 14, del 

decreto de 12 de Marzo de 1889. 
®ádo en San Sebastián á treinta y 

®úo de Juliy de mil ochocientos noven- 
* Masía Csistisa—El Ministro delà 
obernación, Fondsco Siloela,

Ministerio de Hacienda.

EXPOSIOIÓM

^SEÑORA; Al dar el debido oumpli 
^^iento á la ley de Presupuestos de es- 
^ ®ho, que en su art. 10 autoriza el 

ohierno para reorganizar las Admi- 
^straoiones subalternas de Hacienda 
^®Q la Sección 8.* de las obligaciones 
^® ^03 departamentos ministeriales re- 

®® el crédito con arreglo al que se 
® au constituidas las plantas del per- 
^^6l y dotado el material de esas ofi- 

^^ 8| convirtiendo asi la autorización 
do ^^^^^P**®» *^0 ®8 ocasión de exponer 
^otrinas sobre la conveniencia, carác- 

y «ondiciones propias do tales or* 
refo'*^^^ ®'^æ*°'®*'^^tivoa y sobre las 

mas que en ellos seria más oonve- 
áho^*^ .^^'^®^’ ^° bay que tratar por 

*^6 sino de la mejor manera de apli

car ia.s reglas prescritas por el citado 
precepto legal.

Dispone este que se proceda á una 
nueva división de distritos administra
tivos, reduciendo su número en ana 
cuarta parte por lo menos; y teniendo 
en cuenta, para hacer la reforma, la 
extensión superficial, la población, la 
riqueza y la importancia de cada una 
de las localidades en que se halla esta
blecida la Administración subalterna y 
los mejores medios de comunicación 
con los pueblos de un distrito y con la 
capital de la provincia.

La primera cuestión que se presenta 
consiste en si se han de suprimir la 
cuarta parte ó una porción mayor de 
las Ad miniat raciones subalternas que 
resalten menos importantes ó conve 
nientes entre todas las de la Península 
é islas adyacentes, ó si esa supresión 
ha de hacerse entre las de cada pro
vincia-

Para resolver este punto, hay que te
ner presente que las Administraciones 
subalternas desempeñan dos clases de 
funciones, y según estas, tienen dos 
extensiones superficiales distintas. En 
el distrito municipal en que se hallan 
establecidas, conservan, modifican y 
forman loa amillaramieutos, las matrí
culas y todos los demás documentos re
lativos á la estadística y reparto de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería, de la industrial y de comer
cio, y de la de cédulas personales, te 
niendo también á su cargo la reoauda- 
ción de esta última.

Además, extiende su acción á un te
rritorio más extenso para intervenir en 
la administración de los impuestos del 
Timbre, Lotería y De.‘echos reales, en 
la de las Propiedades y Derechos del 
Estado, en la lel giro mútuo y en algu
nos otros servicios

En el primer concepto, son ana ofi
cina administrativa del Estado, susti
tuida á la municipal en ciertas pobla 
clones por razón de la importanoia de 
estas, consideradas ai.sladamente. En el 
segundo, comprenden todo el territorio 
de la respectiva provincia, entre ellas 
distribuido por completo.

Si la supresión decretada por la ley 
sc hiciese eliminando las que resulta
ren en las últimos puestos de una lista 
de las Administraciones subalternas 
existentes, clasificadas de mayor á me
nor, según el orden de su importancia 
en algunas provincias, quedarían to
das, ó casi todas las que hay, y en otras 
no quedaría ninguna, No es esto, sin 
duda, lo que ha querido el legislador, 
que establece como primera base de la 
reforma una nueva división de distri
tos administrativos.

Entendiendo, pues, que la reducción 
proporcional del número de subalter
nas ha de hacerse entre las de cada pro
vincia; suprimiendo una tercera parte 
pars ajustarse á tas indicaciones de la 
ley que señala como mínimo la cuarta 
parte; tornando por unidad entera la 
fracción de unidad cuando la hay en el 
cociente al dividir por tres el número 
total, y considerando como número má
ximo para los nuevos distritos en cada 
provincia el de o^ho, se ha fijado por 
aplicación de reglas generales, y sin 

dejar lugar á arbitrariedad ni á duda, 
cuántos han dé ser ^suprimidos y cuán
tos conservados.

Para determinar cuáles han de ser 
los unos y los otros, se las ha colocado 
cu tres olasiñcaoiones distintas, por al 
orden da en extensión superficial, por 
el de su población y por el de su rique
za, considerando repreFentada esta por 
la suma del importe de las dos princi
pales contribuciones directas; se han 
sumado después los números de orden 
correspondientes á cada Administra
ción subalterna para hacer una clasifi
cación definitiva de las mismas, con 
arreglo á los tres conceptos indicados. 
Hasta aquí todo ha podido haeerse por 

f medio de sencillas 'operaciones aritmá- 
j ticas; pero faltaba cumplir la disposi- 
5 oión do la ley que acertadamente pres- 
i oribe que se tengan además en cuenta 
; loa medios de comunioaclóu.
; Eu efecto, si se prescindiera do eato 
: punto de vista, la división de los dís- 
! tritos sería muy imperfecta, porque en 

algunas provincias quedarían muchos 
ó todos á un lado de la capital, y pocos 
ó ninguno por el lado opuesto.

Ha habido, pues, que (i;odificar al
gún tanto, con el objeto de evitar este 
defecto, el resultado de las clasifioa- 
ciones anteriores, apreciando de la me
jor manera posible los datos geográfi
cos y estadísticos disponibles.

La rebaja que esta reforma produci
rá en el presupuesto general del Esta
do está determinada por los siguientes 
guaríamos. Los gastos de personal y 
material de las Administraciones su
balternas importan hoy 2.435.900 pe
setas; los créditos preventivos autori
zados por la ley de 29 de Junio fié este 
año, 1.866,300: las plantas del perso
nal y la asignación para material que 
propongo á V. M. 1.543,700.

Respecto de lo existente, habrá una 
disminución de 892,200 pesetas, si V. M. 
se digna eprobar el adjunto proyecto 
de decreto,

Madrid 31 de Julio de 1890.-SE- 
ÑORA, A L. R. P. de V. M., Fernando 
Cas-Gayón,

REAL DECRETO

En atención á las razones expues
tas por el Ministro de Hacienda; de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, y 
para que tenga oumpUmiento lo dis
puesto eu el aiticulo 10 de la ley de 
29 de Junio último;

En nombre de Mi Angusto Hijo el 
Ray D. Alfonso XIII, y como Reina 
Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo I.“ Cesarán en 16 de este 

mes las 173 Administraciones subal
ternas de Hacienda comprendidas en 
la adjunta relaoión número 1.

Art. 2.® Las plantas del personal y 
material de Ias Administraciones su
balternas de Hacienda que subsisten, 
quedan constituidas con arreglo á los 
estados adjuntos números 2 y 3.

Art. 3.® Los Ayuntamientos de las 
poblaciones en qi e se hallan estableci
das las administraciones que se supri- 
mon desempeñarán los servicios reía- 
tivos á la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, á la industrial y 

de comercio y al impuesto de cédulas 
personales, con laa atribuciones y en 
la forma que los desempeñaban antes 
de la creación de dichas Adminiatra- 
elonas subalternas.

Art. 4.® La Administración entre
gará ádichoa Ayuntamientos, median
te inventario, los amillaramieutos y sus 
apéndices, registros, libros, reparti
mientos,^ matriculas, padrones y demás 
documentos relativos á las expresadas 
contribuciones é impuesto.

Act. 6.® Los Registradores de la 
propiedad, liquidadores del impuesto 
de Derechos reales en que estén situa
das las Administraciones subalternas 
que se suprimen, recaudarán dicho 
impuesto y entregarán mensual mente 
su importe con las formalidades co
rrespondientes eu las Sucursales del 
Banco de España.

Art. 6.® El servicio del giro mútuo 
del Tesoro interior é intemaoionat y 
especial para la prensa periódica será 
desempeñado:

Primero. Por las Depositarías Pa
gadurías de las provincias, por lee De
pendencias del mismo nombre eu Car
tagena, Ferrol, Las Palmas, Mahou, 
Ceuta é Ibiza, y por las Administracio
nes subalternas de Hacienda, sin op
ción á los premios ó remuneraciones 
especiales que determinen el art. 66 de 
la instr noción de 2 de Julio de 1888, el 
artículo 4.® do la de 27 de Octubre de 
1886 y el artículo 6.® dal Raal decreto 
de 1.® de Noviembre de 1867.

Segundo. Por la Oomisión especial 
de Madrid que continuará funcionando 
como hasta la fecha, y percibirá los 
premios que le tienen señalados las 
instrucciones anteriormente citadas.

Tercero. Por las Administraciones 
de las Aduanas de Altea, Benasque, 
Benicarló, Burriana, Cadaqués, Can
franc, Deva, Garrucha, la Junquera, 
Fregeneda, Lequeitio, Palamós y Sa
loa.

Cuarto. Por las Intervenciones de 
los Registros de loa puertos francos 
de Alhucemas, Chafarinas, Melilla y el 
Peñon de la Gomera.

Y quinto. Por el consulado de Es
paña en Tánger, á los Aministrador es 
de las citadas Aduanas, á los Interven
tores de los Registras de los puertos 
francos y al Cónsul en Tánger, se les 
abonará una cantidad fija, que deter
minará el Ministro de Hacienda, pa
ra atender á los gastos que dichos 
servicios les ocasionen.

Art. 7,® El Ministro de Hacienda, 
dictará la instrucciones necesarias pa
ra el cumplimiento del presente de 
oreto.

Dado en San Sebastián á primero 
de Agosto de mil ochocientos noven
ta. —Mahia Obistina.—El Ministro de 
Hacienda, Fernando Cas-Gayón,

Audiencia de lo criminal de Montilla.

Nám. 1.916.

D. Juan Parrizas é ¡bañes, Secretario 
de esía Audiencia,
Certifico: que en el expediente relati-
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

TO á la formación de listas de Jurados^ 
aparece el acta que dice:

(ConiinHacioii)

Nueva Carteya

96 D. Domingo Raíz Borrallo
96 „ Fernando Zeqoeira Ruiz 

,9 7 „ Bernardo Tapia Priego

Zuheros

98 „ Rafael Arrebola Arroyo
99 „ Antonio Liñana Castelló

100 „ Francisco Tallón Luna

Cabra
Capacidades

1 D. Emilio Cañete Ruiz, Médíoo
2 „ José Castilla Lobato, Farma

céutico
3 „ José Cabello Roig, Cttedrátioo
4 „ Antonio Domínguez de la 

Fuente, id.
6 a Modesto Escofet Pebres, Abo

gado
6 „ Ramón Escofet Molínedo, id.
7 * Rafael González Ríos, Notario
8 „ José Jiménez Viñas, Veteri

nario
9 „ Juan González Atané, Bachi

ller
10 „ Antonio Iglesias de la Peña, 

Abogodo
11 „ Manuel Lama Valde vira, Mé

dico
12 „ Antonio Megias Corpas, Ba

chiller
13 „ José María Nogués Coello, No

tario
14 „ José Nogueras Gutiérrez, Mé

dico
16 „ Juan de Dios Pastor y Zafra, 

Notario
16 , José Pérez Mora, Catedrático
17 „ José Talero Parias, Veterinario
18 „ Pedro Torres Mogollón, Cate

drático
19 „ Juan Vargas Uclés, Abogado

Dona Mencía

20 „ Angel Valdelvira Priego, Mé
dico

21 „ José Jiménez Ortega, id.
22 „ José Rueda Castilla, Veteri

nario
23 „ Cristóbal Vargas Moreno, Far

macéutico
24 „ Pedro Vargas Moreno, Fiscal 

jubilado

Cabra

26 „ Ignacio Albertos Infante
26 „ Francisco Algaba Pérez
27 9 Francisco Bonilla Roldán
28 9 José Castro Calvillo
29 „ Casimiro Caballero Vázquez
30 „ José Cumplido Medina
31 „ Luis Córdoba Lastres
32 9 Francisco Castro Biancas
33 „ Manuel Cañete Jiménez
34 „ José Carrera Alguacil
35 „ Juan Fernández Arroyo
36 „ Antonio Fustegnerat. Esteves
37 „ Miguel Julia Pascual
38 „ Francisco Luna Salamanca
39 9 Atanasio Linares Ulloa
40 „ Antonio Mora Feria
41 9 Jose Moreno Cruz
42 „ Juan Plaza Canela
43 ^ Francisco Vera Ruiz

Dona Mencia

44 „ José Priego Moreno
45 „ Agustín Bergara Moreno

Nueva Carteya

46 „ Juan Amo Ochoa
47 „ Francisco Aranda García
48 „ Joflé Arjona Herrera
49 9 Manuel Palma Priego

Zuheros

60 „ Francisco Zafra Pérez

PASTIDO DE CAKTEO DEL SIO

Castro del Rio

Cabesas de familia
1 D. Pranoisoo Nudo Morales
2 „ Francisco Jimenez Lara
3 9 Fernando Velasco Castilla
4 „ Juan Pérez Gallardo
6 „ Joaquín Sotomayor Sotomayor
6 „ Francisco Moreno Villatoro
7 „ Andrés Barranco Nudo
8 9 Juan Algaba Reinoso
9 „ Antonio Córdoba Pérez

10 „ Antonio Aranda Tamajón
11 „ Pablo Martín Rio
12 9 Joaquín Díaz García
13 , Miguel Merino Moreno
14 „ Joaquín Camargo Escobar
16 „ Mateo Navajas Carretero
16 „ Manuel Medina Tapia
17 „ Francisco Aranda Bello
18 „ Antolín Cuellar Calderón
19 „ José Toribio Rodríguez
20 „ Miguel Medina Tapia
21 „ Lorenzo Villegas
22 9 Miguel Martínez Saenz
23 9 Manuel Jiménez Criado
24 „ José Barranco Nudo
25 „ Blas Zamora Moralez
26 „ Andrés Rodríguez Castro
27 9 José Criado Muñoz
28 „ José Morales Moral
29 9 Fernando Garrido Alba
30 „ Joaquín Osuna Rodríguez
31 „ Tomás Elías Moralea
32 9 Pedro Navajas Navas
33 „ Francisco Doncel Luque
34 9 Santiago Millán Aranda
36 9 Mariano Garrido Romero
36 9 Mateo Navajas Garrido
37 „ Francisco Rosa Salido
38 „ Joaquín León Perez
39 „ José Ambrosio Valenzuela
40 „ Andrés Carpio García
41 9 José Toribio Llorente
42 „ José Gallardo Aranda
43 „ José Salido Millán
44 „ Miguel García Mellado
46 „ Francisco Carpió Carretero

(Se cantiwtará)

Administración de Contribuciones 
de la provincia de Córdoba

Núm. l.ítO9,

Primer trimestre de 1890 91

BEOADDAOION

Desde el 10 del presente mea, debe 
oonsiderarse por loa contribuyentes de 
esta provincia, abierto el periodo de 
recaudación de las contribuciones del 
presente trimestre, bajo la base de du

ración de días en cada pueblo, que se
expresan á continuación:

PUEBLOS ,

Zona de Córdoba
Córdoba 10
Obejo 2
Villaviciosa 3

Zona de Aguilar
Aguilar 10
Monturque 3
Puente Genil 6

Zona de Baena
Baena 10
Luque 6
Valenzuela 5

Zona de Bujalance
Bujalance 6
Cañete 3
Carpio 3
Pero Abad 2

Zona de Cabra
Cabra 6
Doña Mencia 3
Nueva Carteya 3
Zuheros 3

Zona de Castro del Rio
Castro del Río 6
Espejo 6

Zon» de Fuente Obejuna
Puente Obejuna 4
Belméz 4
Blázquez 2
Espiel 4
Granjuela 2
Valsequillo 2
Villaharta 2
Villanueva del Rey 3

Zona de Hinojosa
Hinojosa 6
Belalcázar 4
Fuente la Lancha 2
Santa Eufemia 2
Villaralto 3
Viso 4

Zona de Lucena
Lucena 6
Encinas Reales 4

Zona de Montilla
Montilla 6

Zona de Montoro
Montoro 6
Adamuz 4
Villafranca 3
Villa del Rio 6

Zona de Fosadas
Posadas 3
Almodovar 3
Cariota 3
Fuente Palmera 2
Guadalcázar 2
Hornachuelos 2
Palma del Rio 4

Zona de Pozoblanco
Pozoblanco 4
Alcaracejos 2

Añora
Conquista
Dos Torrea ^
Guijo 2
Pedroche
Torrecampo
Villanueva de Córdoba *
Villanueva del Duque

Zona de Priego
Priego ^^
Almedinilla ^
Carcabuey ^
Fuente Tojar ^

Zona do la Rambla
Rambla ®
Fernán Nuñez
Montalban ’
Montemayor ^
Santaella ^
San Sebastian de Ballesteros ^
Victoria

Zona de Rute
Rute ^
Iznajar ^
Benamejí
Palenciana

Lo que se hace del dominio pábilos» 
afin do que se atengan ¡oscontribuys’^' 
tes interesados á loe edictos qu9 úpo^ 
tunamente fijarán las fechas de 08^°^ 
dias, en cada localidad, de 109 recaini® 
dores de cada zona, estableciendo®^ 
periodo voluntario, como limitén'SoI*’’ 

conforme á instrucción.
Córdoba2 de Agosto de 1890.-^®^ 

Administrador de Contribuciones) P' 

Pueyo.

Escuela Normal Superior do Maestra® 

de la provincia de Córdoba

Núm. 1.904.

El día 16 de Septiembre próx*®® 
empezarán en esta Escuela k‘9 «xíi-OJ® 
nes de prueba de asignaturas, padie*’ 
do presentarse á ellos las alum^®®^ 
enseñanza oficial que hasta el 31 
actual lo hubiesen solicitado.

Eu el mismo expresado día 16 9’^® 
dará abierta la matrícula para oí ®®’^ 
de 1890-91, veriñeándyse los exám®^® 
de ingreso el 22 y siguientes del teí^ 

rido Septiembre,
Las aspirantes de enseñan^^ , 

deberán solicitar su exámen en ^® P^* 

mera quincena de Agosto, par^ ^^ 
verificar este ejercicio en la segno*^* 

Septiembre.
Las circunstancias y condiciones 9 

han de aoreditarse para ingresar en 
Escuela y para hacer en ella los exá® 
nes, se detallan en el anuncio f^ , 
en el tablón de edictos del astable® 

miento.
Córdoba l.“ de Agosto de 1890. 

Secretario, Domingo Clemente.

raPBENTA DEL DIAEIO üB CÓSPOBi'

Ministerio de Cultura 2024


